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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 3° de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.  
2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

 
22 de enero de 2014. 
 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

22 de enero de 2014. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir los conceptos de “Violencia” y “Violencia Patrimonial”. 

 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 1738-1CP2-14 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 1°, párrafo tercero, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE  

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

 
 
 
 
 

 
Artículo 3o. … 
 
I a XI.  … 
 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan las 
fracciones XII y XIII al artículo 3o. de la Ley de los Derechos 
de las Personas Adultas Mayores. 
 
Artículo Primero.  Se adicionan las fracciones XII y XII al 
artículo 3o. de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores.  
 
Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 
 
I. a XI.  ... 
 
XII. Violencia: Es el acto abusivo de poder u omisión 
intencional, único o repetido, dirigido a dominar, someter, 
controlar, limitar o agredir de manera física, verbal, 
patrimonial, económica, sexual a las personas adultas 
mayores, que causa daño o angustia y que ocurre dentro de 
cualquier relación donde exista una expectativa de confianza.  
 
XII. Violencia Patrimonial: Es cualquier acto u omisión que 
afecta la supervivencia de la víctima a través del uso legal o 
inapropiado de los fondos, propiedades o privilegios que 
realiza un familiar o persona en posición de confianza o 
autoridad a una persona adulta mayor; se manifiesta en la 
transformación, sustracción, destrucción, retención o 
distracción de objetos, documentos personales, bienes y 
valores, derechos patrimoniales o recursos económicos 
destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los 
daños a los bienes comunes o propios de la víctima.  
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 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación. 
 

JCHM 


